
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 03-C-DIc- US Vi 

EDUARDO MALDONADO SEADE, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de cambio de denominación de “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 
TOMEBA COMTRANUTOME S.A.” por la de “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

URBANO TOMEBAMBA COMTRANUTOME S.A.”, y reformas al estatuto, otorgada 

ante el Notario Sexto del cantón Cuenca el 19 de Mayo del 2003, con la solicitud de 
aprobación; 

0 QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores mediante informe 
No. 635-DJ-03 de 21 de Mayo del 2003 opina favorablemente para la aprobación 
solicitada; 

O EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM- 
03088 de 26 de Marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR a) El cambio de denominación de 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO TOMEBA COMTRANUTOME S.A.” por 
la de “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO TOMEBAMBA COMTRANUTOME 
S.A.”; b) Las reformas al estatuto social, en los térmifSs constantes en la 
escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 
pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 

O circulación en Cuenca, a fin de que quienes se consideren con derecho para 
oponerse a la inscripción de este acto, presenten su petición ante uno de los jueces 
de lo civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en 

0 la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 
Secretario Abogado sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la 
Resolución judicial ejecutoriada, el Superintendente de Compañías, de oficio o a 
petición de parte, revocará su resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la 
escritura pública, Resolución y más documentos anexos. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que se procedan a efectuar las siguientes 
anotaciones e Inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si esta 
hubiere sido negada por el Juez: a) Que el Notarlo Sexto del cantón Cuenca, tome 
nota al margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de 
la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución y siente en   y 
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las copias las razones respectivas; b) Que el Registrador Mercantil del cantón 
Cuenca inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al 
margen de la constitución siente en las copias las razones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Despacho copia certificada de la 
escritura referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Cuenca, a  ”: oa 2003 ¿2 da 

DR. EDUARDO MALDONADO SEADE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

ul 

o RAZON: Siento como tal que habiendose publicado en el Diario 

EL TIEMPO, que se edita en esta ciudad el extracto de la 

escritua pública de Cambio de Denominación de "Compañía de 

Transporte Urbano Tomeba Contranutome S.A." por la de " Compañía 

de Transporte Urbano Tomebamba  Comtranutome S.A." otorgada 

ante el Notario Sexto del Cantón Cuenca, el 19 de Mayo del 2003, 

los días 26, 27 y 28 de Mayo del presente año, hasta la presente 

fecha no se ha recibido notificación ni escrito de oposición 

a la inscripción de la escritura pública mencionada.-Cuenca 

10 de Junio del.2003. A ( 

ERIN, heact 

Dra. Verónica Vázquez López, 
SECRETARIA ABOGADA 
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DOY FE: Que he dado cumplimiento al Artículo Tercero de la 
Resolución que antecede. Cuenca, 10 de Junio del 2003. 

   



  

Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 

sente Resolución, bajo el NO Ra 

del nEGIiTid sa CAMIL 

se dá as        

    

      

     

    

  

    
T _ etereisqries 

e comtommetad alo ent blecido en 

misma, Y 

el Decret 733 11002 de Agoda de 197% 

publicado en el Rey sto dd 4.878 dey/29 

de Agogo del molido add 

Cuencaga YY. ÍA. 

EMiG 
REGUIAYDO

R Mos li 

DEL CALION ds NGA 

      

“DR.      


